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LOS PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y 

TITULACIÓN DEL ALUMNADO 

 

(apartado23-e) 

 

 
FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL 

 
 

Evaluar supone emitir un juicio de valor acerca de si un alumno/a alcanza unas 

competencias, reflejadas en unas metas u objetivos, que se intentan alcanzar mediante 

la realización de unas actividades organizadas en un proceso metodológicamente 

controlado. 

La evaluación supone entonces el establecimiento de unos criterios de 

valoración explícitos y el diseño de unos procedimientos e instrumentos que permitan 
recolectar la información necesaria para ejercer tales juicios de valor. La evaluación del 
aprendizaje de los alumnos/as se realizará tomando como referencia los objetivos 
generales y las capacidades terminales del Módulo, así como los objetivos marcados en 
cada Unidad, ajustándonos a lo establecido en la Orden de 29 de septiembre de 2010 

(BOJA 15/10/2010), por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación 
y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

Según dicha Orden, será continua y se llevará a cabo sin interrupción, para 
detectar los problemas cuando se produzcan y poder darles respuesta inmediata. Se 
evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y la 
propia práctica docente. Los procesos de aprendizaje comprenden: los contenidos, 

procedimientos técnicos, estrategias, capacidad asociativa, desarrollo de destrezas 
manuales y habilidades cognitivas, valores, ritmo y/o evolución en la adquisición de los 
mismos. Por su parte, dentro de los procesos de enseñanza se tendrá que valorar la 
adecuación de objetivos, contenidos y actividades a la realidad del entorno y del grupo, 
y, como consecuencia, valorar espacios, métodos, adaptaciones, materiales y 
agrupamientos. 

En definitiva, el profesorado del equipo docente considerará el conjunto de 

módulos profesionales y los resultados de aprendizaje de acuerdo con los criterios de 

evaluación establecidos para cada uno de ellos, así como la madurez académica y 

profesional del alumnado en relación con los objetivos generales del Ciclo Formativo, 

así como sus posibilidades de inserción en el sector profesional correspondiente. 

 
 
 
 
 
Procedimiento por el que se harán públicos los criterios de evaluación comunes. 

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/202/d2.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/202/d2.pdf
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En las primeras sesiones de clase del curso, el tutor/a comunicará al alumnado 

los criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de formación profesional inicial 

del centro. 

 
Dichos criterios de evaluación comunes son los siguientes: 

 

o Adquirir la competencia profesional característica del título. 
o Analizar la organización y características de la administración y gestión en 

general y en Andalucía en particular. 
o Identificar los mecanismos de inserción y orientación profesional. 
o Conocer la legislación laboral básica y las relaciones que de ella se derivan. 
o Identificar los conocimientos y habilidades necesarias para trabajar en 

condiciones de seguridad y prevenir posibles riesgos en las situaciones de 
trabajo. 

o Adquirir una identidad y madurez profesional para los futuros aprendizajes y 
adaptaciones al cambio de las cualificaciones profesionales. 

o Realizar las funciones sociales con responsabilidad y competencia. 
 

Los anteriores criterios de evaluación comunes serán publicados en la página web del 

centro. 

 
Procedimiento para informar sobre diferentes aspectos relacionados con los 

módulos profesionales: 

 
En las primeras sesiones de clase del curso, cada profesor/a informará al 

alumnado acerca de los resultados de aprendizaje, contenidos, metodología y criterios 

de evaluación de los diferentes módulos profesionales, así como de los requisitos 

mínimos exigibles para obtener una calificación positiva en ellos. 

 
Además, para que el alumnado tenga acceso en cualquier momento a la 

información anterior, se le indicará la normativa en la que se encuentra (Real Decreto, 

Decreto y Orden correspondiente). 

 
El profesorado también informará de los criterios de calificación de cada módulo 

profesional, debiendo el alumnado tomar nota de estos. 

 
Si el alumnado es menor de edad, también se comunicará la información 

indicada en los párrafos anteriores a sus representantes legales en la reunión de 

bienvenida a familias que se realiza al comienzo de curso, una vez celebradas las 

sesiones de evaluación inicial. 

 
Los criterios de calificación de cada módulo profesional serán publicados en la 

página web del centro.
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Criterios, procedimientos e instrumentos para la realización de la evaluación. 

 
En la evaluación se tendrá en cuenta el grado de consecución de los resultados 

de aprendizaje establecidos para cada módulo profesional, así como la adquisición de 

las competencias y objetivos generales de cada título. 

Las calificaciones de cada uno de los módulos profesionales serán decididas por 
el profesorado responsable de impartirlos. El resto de las decisiones resultantes del 
proceso de evaluación serán adoptadas por acuerdo del equipo docente. Si ello no fuera 
posible, se adoptarán por mayoría simple del profesorado que imparta docencia en el 
grupo. 

 
Las técnicas e instrumentos para la realización de la evaluación que podrá utilizar 

el profesorado son las siguientes: 

 
o Las actividades realizadas en clase y en casa. 
o Las pruebas teóricas. 
o Las pruebas prácticas. 

o Otras. 

 

Las convocatorias a las que tiene derecho el alumnado son las siguientes: 
 

Convocatoria es el conjunto de actuaciones que forman parte del proceso de 
evaluación y se desarrollan en el período lectivo del ciclo formativo o módulo profesional. 

 

Para cada uno de los módulos profesionales, a excepción del módulo profesional 
de formación en centros de trabajo, el alumnado dispondrá de un máximo de cuatro 
convocatorias, con independencia de la oferta o modalidad en que los curse. En el 
módulo profesional de formación en centros de trabajo el alumnado dispondrá de un 
máximo de dos convocatorias. 

 
Con carácter general, para los módulos profesionales de los ciclos formativos de 

formación profesional incluido el de formación en centros de trabajo y, en su caso, el de 
proyecto, el alumnado dispondrá de una convocatoria por curso escolar. 

 

Excepcionalmente, cuando el alumnado se encuentre matriculado sólo en el 
módulo profesional de formación en centros de trabajo y/o, en su caso, en el módulo 
profesional de proyecto, podrá disponer de más de una convocatoria en el mismo curso 
escolar siempre que no haya utilizado ninguna convocatoria previamente y su 
realización sea posible en dicho curso escolar. 

 
Cuando el alumnado matriculado en segundo curso de ciclos formativos en oferta 

completa no haya podido cursar los módulos profesionales de formación en centros de 
trabajo y, en su caso, proyecto, por tener pendientes otros módulos 
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profesionales, no se le contabilizará convocatoria en los módulos profesionales de 
formación en centros de trabajo y proyecto. 

 

Además de las convocatorias mencionadas anteriormente, existe la llamada 
convocatoria extraordinaria, que es la que se concede con carácter excepcional, previa 
solicitud del alumnado y por una sola vez, para cada uno de los módulos profesionales 
que puedan ser objeto de evaluación en cuatro convocatorias, una vez agotadas las 
mismas. 

 

El alumno, la alumna o sus representantes legales, encaso de que sea menor de 
edad, podrán presentar la solicitud de convocatoria extraordinaria cuando concurra 
alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Enfermedad prolongada o accidente del alumno o alumna. 
b) Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario incompatible 

con las enseñanzas del ciclo formativo. 
c) Por cuidado de hijo o hija menor de 16 meses o por accidente grave, enfermedad 

grave y hospitalización del cónyuge o análogo y de familiares hasta el segundo 
grado de parentesco por consanguinidad o afinidad. 

 

La solicitud de la convocatoria extraordinaria se presentará entre el uno y el quince 
de julio de cada año en la secretaría del centro o, en su defecto, en cualquiera de los 
registros de los demás órganos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o en los registros generales de los Ayuntamientos de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. Dicha solicitud irá 
acompañada de la documentación que acredite la concurrencia de alguna de las 
circunstancias señaladas en el apartado anterior: 

a) Enfermedad: Certificado médico oficial en el que conste la fecha y duración de 
la inhabilitación. 

b) Trabajos desempeñados que dificulten la asistencia a clase: certificación de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de 
la mutualidad a la que estuvieran afiliados, o equivalente en el caso de 
organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de 
cotización) y el período de contratación. 

c) Obligaciones de tipo personal o familiar: Documentación acreditativa. 
d) Otras causas que impidan el desarrollo ordinario de los estudios: Documentación 

acreditativa. 
 

Las sesiones de evaluación a realizar serán las siguientes: 
 

o Sesión de evaluación inicial: 

 

Durante el primer mes desde el comienzo de las actividades lectivas de 
los ciclos formativos o de los módulos profesionales ofertados, todo el 
profesorado de los mismos realizará una evaluación inicial que tendrá como 
objetivo fundamental indagar sobre las características y el nivel de 
competencias que presenta el alumnado en relación con los resultados de 
aprendizaje y contenidos de las enseñanzas que va a cursar. 
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Al término de este periodo se convocará una sesión de  evaluación inicial, 
en la que el profesor o profesora que se encargue de la tutoría del grupo 
facilitará al equipo docente la información disponible sobre las características 
generales del mismo y sobre las circunstancias específicamente académicas 
o personales con incidencia educativa de cuantos alumnos y alumnas lo 
componen. Esta información podrá proceder de: 
a) Los informes individualizados de evaluación de la etapa anteriormente 

cursada que consten en el centro docente o que aporte el alumnado. 
b) Los estudios académicos o las enseñanzas de formación profesional 

previamente cursadas, tanto en el sistema educativo como dentro de la 
oferta de formación para el empleo. 

c) El acceso mediante prueba para el alumnado sin titulación. 
d) Los informes o dictámenes específicos del alumnado con discapacidad o 

con necesidades específicas de apoyo educativo que pertenezcan al 
grupo. 

e) La experiencia profesional previa del alumnado. 
f) La matrícula condicional del alumnado pendiente de homologación de un 

título extranjero. 
g) La observación del alumnado y las actividades realizadas en las primeras 

semanas del curso académico. 
 

La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente y, en 
su caso, del departamento de familia profesional, para la toma de decisiones 
relativas al desarrollo del currículo y su adecuación a las características, 
capacidades y conocimientos del alumnado. Esta evaluación en ningún caso 
conllevará calificación para el alumnado y los acuerdos que adopte el equipo 
docente se recogerán en un acta. 

 
 
 

o Sesiones de evaluación parciales: 
 

Para el alumnado de primer curso, se realizarán tres sesiones de 
evaluación parcial. La última de dichas sesiones de evaluación parcial se 
desarrollará en la última semana de mayo. El alumnado de oferta completa 
que tenga algunos módulos profesionales no superados, asistirá 
obligatoriamente a clases y actividades lectivas, organizadas al 100% en 1º y 
como mínimo 50% en 2º curso, de las horas semanales asignadas a cada 
módulo, hasta la finalización del curso, y será evaluado nuevamente para 
comprobar su recuperación. En caso de los alumnos de 2º cuya evaluación 
sea afirmativa, realizarán la FCT y el Proyecto durante el siguiente año 
académico. 

 

Para el alumnado de segundo curso, se realizarán dos sesiones de 
evaluación parcial. La última de las sesiones de evaluación parcial será previa 
a la realización de los módulos profesionales de formación en centros de 
trabajo y proyecto. 

 Esta última sesión de evaluación parcial se realizará cuando se hayan 
impartido, al menos, 110 jornadas lectivas. 
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Para el alumnado matriculado en oferta parcial, se realizarán las mismas 
sesiones de evaluación parciales y en las mismas fechas que para la oferta 
completa. 

 
En la sesión de evaluación parcial previa a la realización del módulo 

profesional de formación en centros de trabajo es cuando el equipo docente 
acordará el acceso o la exención total o parcial del alumnado a dicho módulo 
profesional. 

 

En las sesiones de evaluación parcial se harán constar las calificaciones 
de los alumnos o alumnas en cada uno de los módulos profesionales en los 
que se encuentren matriculados. 

 

o Sesión de evaluación final: 

Tanto en el primer curso como en segundo, existirá una única sesión de 
evaluación final y se corresponderá siempre con la finalización del régimen 
ordinario de clase. 

Esta evaluación Final o Sumativa cuyo fin es valorar e informar de los 
logros obtenidos (resultados) a lo largo de todo el proceso y además nos 
permitirá la toma de decisiones sobre la promoción o no del alumno. 

 

El alumnado que no haya cursado las horas de libre configuración, no 
podrá superar el módulo profesional al que se encuentren asociadas dichas 
horas a efectos de evaluación y matriculación. 

 

 

o Evaluación final excepcional: 
 

La evaluación final excepcional se realiza para el alumnado que se 
encuentre matriculado sólo en el módulo profesional de formación en centros 
de trabajo y/o, en su caso, en el módulo profesional de proyecto. 

 
Este alumnado podrá disponer de más de una convocatoria en el mismo 

curso escolar siempre que no haya utilizado ninguna previamente y su 
realización sea posible en dicho curso. 

 

Al final de cada uno de los trimestres del curso académico se celebrará, 
si procede, una sesión de evaluación final excepcional en la que se evaluará 
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y calificará al alumnado que esté realizando el módulo profesional de 
formación en centros de trabajo y, en su caso, el de proyecto, en periodo 
diferente al establecido como ordinario. En esta sesión se adoptará la decisión 
de propuesta de título para el alumnado que reúna los requisitos establecidos 
en la normativa vigente. 

 

Con respecto a la promoción y titulación del alumnado, se indica lo 
siguiente: 

 
 

o Promoción del alumnado: 
 

El alumnado que supere todos los módulos profesionales del primer curso 
promocionará a segundo curso. 

 

Con los alumnos y alumnas que no hayan superado la totalidad de los 
módulos profesionales de primer curso, se procederá del modo siguiente: 

 

a) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados es superior 
al 50% de las horas totales del primer curso, el alumno o alumna deberá 
repetir sólo los módulos profesionales no superados y no podrá 
matricularse de ningún módulo profesional de segundo curso. 

b) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados de primer 
curso es igual o inferior al 50% de las horas totales, el alumno o alumna 
podrá optar por repetir sólo los módulos profesionales no superados, o 
matricularse de éstos y de módulos profesionales de segundo curso, 
utilizando la oferta parcial, siempre que la carga horaria que se curse no 
sea superior a 1.000 horas lectivas en ese curso escolar y el horario lectivo 
de dichos módulos profesionales sea compatible, permitiendo la 
asistencia y evaluación continua en todos ellos. 

 

 

o Titulación del alumnado: 
 

La obtención del título de Técnico o de Técnico Superior requiere 
acreditar la superación de todos los módulos profesionales de que conste el 
correspondiente ciclo formativo, así como cumplir los requisitos de acceso al 
mismo establecidos en el artículo 41 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, y en el artículo 21 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de 
diciembre, o se acrediten algunas de las circunstancias recogidas en la 
disposición adicional séptima del Real Decreto 1538/2006, de 15 de 
diciembre. 

 
 
 

Pérdida de la evaluación 

 
La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la 

modalidad presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades 
programadas para los distintos módulos profesionales de los Ciclos Formativos. 

 



 
  

PLAN DE CENTRO 
PROYECTO EDUCATIVO 

LOS PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 

DEL ALUMNADO Página 8 de 10 

  
 

Procedimiento para informar sobre los resultados de aprendizaje. 
 

Con el fin de garantizar el derecho del alumnado y de las familias a participar en 
el proceso educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del 
profesorado, informarán por escrito, al menos tres veces a lo largo del curso académico, 
al alumno o alumna y, si éste es menor de edad también a sus representantes legales, 
sobre su aprovechamiento académico y sobre la evolución de su proceso de 
aprendizaje. Esta información se referirá a los resultados de aprendizaje establecidos 
en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en la consecución de dichos 
resultados, en cada uno de los módulos profesionales. 

 
Al finalizar el curso se informará por escrito al alumnado, y si éste es menor de 

edad, también a sus representantes legales, acerca de los resultados de la evaluación 
final. Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en los módulos 
profesionales cursados, así como los consecuentes efectos de promoción y, en su caso, 
de titulación. 

 

Calificaciones 
 

La calificación de los módulos profesionales cursados en el centro y del módulo 
profesional de proyecto se expresará en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. El 
módulo profesional de formación en centros de trabajo se calificará en términos de 
APTO o NO APTO. Si corresponde exención debido a la experiencia laboral, se calificará 
como EXENTO. 

 

Cuando se hayan superado todos los módulos profesionales que constituyen el 
ciclo formativo, se determinará la calificación de este. Para ello, se calculará la media 
aritmética simple de las calificaciones de los módulos profesionales que tienen 
valoración numérica; del resultado se tomará la parte entera y las dos primeras cifras 
decimales, redondeando por exceso la cifra de las centésimas si la de las milésimas 
resultase ser igual o superior a 5. En dicho cálculo no se tendrán en cuenta las 
calificaciones de Apto, Convalidado o Exento. 

 
Al alumnado cuya nota final del ciclo formativo sea igual o superior a 9, se les 

podrá consignar la mención de Matrícula de Honor en el expediente. Dicha mención 
quedará recogida en el acta de evaluación final junto a la nota final del ciclo formativo. 
Las matrículas de honor serán otorgadas por acuerdo del departamento de familia 
profesional al que pertenezca el ciclo formativo, a propuesta del equipo docente del 
grupo. Para ello, además de los resultados académicos, se tendrá en cuenta el 
esfuerzo, interés y actitud del alumno o alumna a lo largo del periodo de formación en 
el centro educativo, así como en el centro de trabajo. 

 
El número de matrículas de honor no podrá exceder del 5 por 100 del alumnado 

propuesto para titular en el ciclo formativo en el correspondiente curso académico, salvo 
que el número de este alumnado sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una 
sola matrícula de honor. 
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Reclamación sobre la evaluación. 
 

En caso de desacuerdo con la calificación final obtenida en un módulo 
profesional, el alumno o alumna, o sus representantes legales si es menor de edad, 
podrán solicitar por escrito ante la dirección del centro docente la revisión de dicha 
calificación en el plazo de dos días a partir de aquel en que se produjo su comunicación. 

 
Dicha reclamación deberá basarse en la disconformidad del reclamante con alguno 

de los siguientes aspectos: 
a) Adecuación de la evaluación realizada respecto a los resultados de aprendizaje 

y criterios de evaluación del módulo profesional y a los objetivos generales del 
ciclo formativo, recogidos en la correspondiente programación didáctica y en el 
proyecto educativo del centro. 

b) Adecuación de los procedimientos y los instrumentos de evaluación aplicados 
conforme a lo señalado en la programación didáctica y en el proyecto educativo 
del centro. 

c) Correcta aplicación de los criterios de evaluación y calificación establecidos en 
la programación didáctica y en el proyecto educativo para la superación del 
módulo profesional. 

d) Cumplimiento por parte del centro docente de lo establecido para la evaluación 
en la normativa vigente. 

 

El proceso de reclamación contra las calificaciones de módulos profesionales es el 
siguiente: 

1. La solicitud de revisión, que contendrá cuantas alegaciones justifiquen la 
disconformidad con la calificación final o con la decisión adoptada, irá dirigida a 
la persona titular de la dirección del centro docente y será presentada en el 
registro de entrada de la secretaría del centro. 

2. La solicitud de revisión será tramitada a través del jefe o jefa de estudios, quien 
la trasladará al jefe o jefa del departamento de familia profesional responsable 
del módulo profesional con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo y 
comunicará tal circunstancia a quien ejerza la tutoría del grupo. 

3. En el primer día hábil siguiente a aquel en que finalice el periodo de revisión, el 
profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el 
proceso de evaluación y comprobará la adecuación de los procedimientos e 
instrumentos de evaluación aplicados con los recogidos en la correspondiente 
programación didáctica. Tras este estudio, el departamento de la familia 
profesional elaborará un informe que deberá recoger la descripción de los 
hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, el análisis realizado 
conforme a lo establecido en este punto y la decisión adoptada de modificación 
o ratificación de la calificación final objeto de revisión. 

4. El jefe o jefa del departamento de la familia profesional correspondiente 
trasladará el informe elaborado a la jefatura de estudios, en los dos días 
siguientes al que le fueron entregadas las solicitudes de revisión. 

5. El jefe o jefa de estudios informará el mismo día de la recepción del informe del 
departamento, al profesor tutor o profesora tutora haciéndole entrega de una 
copia del escrito cursado. 

6. El jefe o jefa de estudios comunicará por escrito a las personas interesadas, en 
los dos días siguientes al de la recepción del informe del departamento de 
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familia profesional, la decisión razonada de ratificación o modificación de la 
calificación revisada. 

7. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación 
final y de los consecuentes efectos de promoción y titulación, la secretaría del 
centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente académico 
del alumno o alumna, la oportuna diligencia, que será visada por la persona que 
desempeñe la dirección del centro. 

8. En el caso de que persista el desacuerdo con la calificación final del módulo 
profesional, en el plazo de dos días a partir de la última comunicación del centro 
docente, la persona interesada o su representante legal podrán solicitar por 
escrito al director o directora que eleve la reclamación a la Delegación Provincial 
de la Consejería competente en materia de educación. 

9. La persona titular de la dirección del centro docente, en un plazo no superior a 
tres días, remitirá el expediente de la reclamación a la correspondiente 
Delegación Provincial, al cual incorporará los informes elaborados en el centro 
docente y cuantos datos considere oportunos acerca del proceso de evaluación 
del alumno o alumna, así como, en su caso, las nuevas alegaciones del 
reclamante y el informe, si procede, de quien ejerza la dirección acerca de las 
mismas. 


